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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120003201700065-01, 

SIENDO AFECTADO(S) HENRY ALBERTO PORRAS ARDILA, LA SALA DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO 

WILLIAM SALAMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  EN EL QUE SE 

RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, POR 

EL JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE BOGOTÁ, EN LO QUE FUE OBJETO DE IMPUGNACIÓN. REVOCAR EL 

NUMERAL PRIMERO DEL FALLO SOMETIDO AL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, 

PROFERIDO EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, POR EL JUZGADO TERCERO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ Y EN SU LUGAR SE 

EXTINGUIR EL DOMINIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PORRAS ARDILA 

OROZCO ESCHAVENATO Y CIA, CON MATRÍCULA MERCANTIL N° 21-121258-02 Y 

PORRAS ARDILA OROZCO ESCHAVENATO ARRENDAMIENTOS, CON REGISTRO N° 21-

159147- 02 DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, A FAVOR DE LA NACIÓN EN 

CABEZA DEL FRISCO. EJECUTORIADO ESTE FALLO, OFÍCIESE A LA CÁMARA DE 

COMERCIO PARA LO DE SU CARGO ACTUALIZANDO EN ESA ENTIDAD EL REGISTRO DE 

DICHOS ESTABLECIMIENTOS. CONTRA ESTA SENTENCIA, NO PROCEDE RECURSO 

ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. WILLIAM SALAMANCA DAZA. PEDRO ORIOL 

AVELLA FRANCO. FREDDY MIGUEL JOYA ARGÜELLO. 

 

FIJACIÓN: 31-OCTUBRE-2023 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS DE VIRTUALIDAD, TELETRABAJO Y USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ADOPTADAS EN EL 

SERVICIO JUDICIAL, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 

1708 DE 2014). DESFIJACIÓN: 02-NOVIEMBRE-2023 - 5:00 P.M. 

 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 3, 7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

LAPW 

 

 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120003201800087-01, 

SIENDO AFECTADO(S) LUIS AMADO TABORDA OSPINA  Y CENOVIA MORENO ARÉVALO, 

LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 

PONENCIA DEL MAGISTRADO WILLIAM SALAMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  

EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 30 DE AGOSTO DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, QUE DECLARÓ NO EXTINGUIR EL DERECHO DE 

DOMINIO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 50S-40318550 

UBICADO EN LA CALLE 34 B SUR Nº 90 A – 02; CALLE 35 SUR Nº 103 A – 06, BARRIO 

CALANDAIMA DE LA LOCALIDAD KENNEDY, DE PROPIEDAD DE LUIS AMADO TABORDA 

OSPINA Y CENOVIA MORENO ARÉVALO. CONTRA ESTA SENTENCIA, NO PROCEDE 

RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. WILLIAM SALAMANCA DAZA. PEDRO 

ORIOL AVELLA FRANCO. FREDDY MIGUEL JOYA ARGÜELLO. 

 

FIJACIÓN: 31-OCTUBRE-2023 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS DE VIRTUALIDAD, TELETRABAJO Y USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ADOPTADAS EN EL 

SERVICIO JUDICIAL, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 

1708 DE 2014). DESFIJACIÓN: 02-NOVIEMBRE-2023 - 5:00 P.M. 

 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 3, 7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

LAPW 

 

 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120003201800065-02, 

SIENDO AFECTADO(S) JUAN ANTONIO FERNANDEZ RESTREPO, ANTONIO FERNANDEZ 

FERNANDEZ, LUCIA CECILIA DE LA CONCEPCION RESTREPO HERNANDEZ, PAULA 

LUCIA FERNANDEZ RESTREPO, JUAN ANTONIO FERNANDEZ RESTREPO, LA SALA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL 

MAGISTRADO WILLIAM SALAMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  EN EL QUE 

SE RESOLVIÓ: REVOCAR LA SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 PROFERIDA 

POR EL JUZGADO 3° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

DE BOGOTÁ, QUE DECLARÓ LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE CINCUENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (EU$53.470), EN CONSECUENCIA, 

DECLARAR LA NO EXTINCIÓN DEL DOMINIO…, PARA QUE SEAN ENTREGADOS A QUIEN 

ACREDITE TENER INTERÉS. CONTRA ESTA SENTENCIA, NO PROCEDE RECURSO 

ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. WILLIAM SALAMANCA DAZA. PEDRO ORIOL 

AVELLA FRANCO. FREDDY MIGUEL JOYA ARGÜELLO. 

 

FIJACIÓN: 31-OCTUBRE-2023 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS DE VIRTUALIDAD, TELETRABAJO Y USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ADOPTADAS EN EL 

SERVICIO JUDICIAL, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 

1708 DE 2014). DESFIJACIÓN: 02-NOVIEMBRE-2023 - 5:00 P.M. 

 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 3, 7 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

LAPW 

 

 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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